
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL 

W Q<J8 -202FGOBIERNO REGIONAL DEL 'CALLAO-GRDE 

VISTOS: ' O 4 MAR. 20l1 · 

La Hoja 'de ' R0ta W SGR-021549 de fecha 07 de diciembre de 2020 y acumulados. de la 
. Empresa. (;le :Irjversiones Perú FLlPPERS E.I.R.L debidamente representada por su titular 

Sr. Ju¡¡n Roberto 'Quispe Huamani; el Informe N' 82-2021-GRC/GRDE-OAP-MJPV de 
fecha 18 'de febrero de- 2021 , el Informe N'023-2021 /GRCiGRbE-PFS'P de fechá 01 'de 
marzo de ·2021 y el Informe N' 116-2021/GRC/GRDE-OAP de fecha 01' de marzo 'del 
2021;. . ' . 

CONSIDERANDO: . 

Que. el numeral 1 del articulo 28 de la Ley General de Pesca. aprobado por Decreto Ley 
N° 25977, establece que el procesamiento artesanal es cuando se realiza empleando 
instalaciones y téc,nicas simples con predomino del trabajo m'anual; 

Que, el árticu lo 32 de la referida Ley. señala que el Estado propicia el desarrollo de la 
actividad pesquera artesanal, asi como la transferencia de tecnologia '1 la capacitación de 
los pescadores artesanales; otorgando los incentivos y : beneficios previstos en las 
pertinentes' disposiciones legales; por su parte en su arti.oulo 43' refiere que para el 
desarrollo de las· actividades pesqueras. las personas naturales y/o juridicas requerirán 
entre ' otros. una ' licencia '-para la operación de planta de . procesamiento de productos 
pesqueros; . 

. Que. 'inciso d) del articulo 43' 'de la Ley, precisa que, "para el desarrollo de-las aCtividades 
pesqueras conforme lo disponga el Reglamento de la presehíe Ley, las personas naturales 
.y jurídícas requerirán de la licencia para la operación de Plantas de Procesamiento de 
Productós Pesqueros;'; 

.Que, mediante el _articulo l ' del Decreto Supremo N°015-20b7-PRODUCE, se módificó el 
articulo -t 18° inciso 118.1)·del Reglamento de la Ley General de Pesca aprobado por D.S. 
N' 012-2001-PE, establecimiento que, "corresponde al Minisierio de la Producción y a los 
Gobiernos ' Regionales Otorgar concesiones, autorizaciohes, permisos de ' pes'ca y . 
licencias, de acuerdo a sus competencias y funcione.s especificas determinadas 
legalmente, con sujeción a la legislación nacional y las políticas nacionales y S!?ctoriales . 
fijada:f'; 

Que, es ' n'écesa rio indicar que mediante Decreto Supremo N-0 004-2020- PRODUCE: 
adecúa 1;3 Normativa 'referida a las actividades de extracción i¡ procesamiento pesquero, en · . 
el marco del análisis de calidad reQulatoria, se modificó el. articulo 59 gel Regla'11ento, 
estableciendo en. su numer?1 50.5 que la vigencia de la licencia de operación de una-planta 
de proásamiento pescfuero artesanal está condicionada al cumplimiento dé la normativa 

. ·vigel)ie sobre dicha activida.cl. Dicho ello, se colige que de acuerdo a la normativa actual no 
corresponde Ja ¡igura de renovación; 

Que, el Principio de Informalismo establecido en el numeral 1.6 del articulo IV del Titulo 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo Gene'ral, 'aprobado con Decreto Supremo N 004-201'9-JUS (en adelante 
TUO) refiere que las normas de procedimiento deben ser intérpretadas 'en forma favorable · 
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a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados" de modo que sus 
derechos e intereses' no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que .puedan 
se'r subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no ' ¡lfecte derechos 
de terceros o el interés público; 

Que, .así también, por su parte el numeral 43.7) del articulo 43 deITUO, establece que en 
los casos 'en que ·pbr· Ley, Decreto Legislativo y demás normas .{je alcance g~neral, se· 
establezcan o se modifiquen los requisitos, plazo o silencio administrativo aplicablés ' a lbs 
procedimientos administrativos, las entidades de la Administración Pútilica están obligadas 
<l realizar .Ias modificaciones correspondientes en sus respectfvos ·Texto·s . Únicos de 
¡>rocedimientos Administrativos en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles, có.ntados 
a partir · del día sigu[ente de la publicación de la norma que. establece. o modifica los 
requisitos, plazo o silencio 'administrativo aplicables a los proc·edimientos 'administrativos. 
En los casos en que. las modificaciones involucren cien (100) o más procedimientos, el 
plazo 'máxH"no será de· Guarenta y cinco (45) días hábiles. Si vencido dícho plazo, la entidad 
no ha actualizado el TUfA incorporando el procedimiento estableci.do o r¡lodificadoen la 
normatividad- vigente, .. no puede dejar de prestar ·el servJcio ' respectivo,. bajo 
responsabilidad. 

Que, por su parte 'el nomeral 3 del artículo 86 del TUD, establece como :~n deber de las 
auto(idades, en los procedimientos administrativos, la de encauzar . de ' oficio el 
procedimiento, cuando ,advierta cualquier error u omisión de los adininistrados; sin 
perjuicio de la actuacjón que les corresponda a ellos; 

Que, cabe mencionar que el TUPA del Gobierno Regional ,de Callao a la fecha' no se 
encuentra actualizado, motivo por el cual en el caso del procedimiento 53, sedel;>erán 
sOlicil,,,, los requisitos exigidas por el Art. 2° del Decreto SUpremo N°004-202Q-PRODUCE . 

. que modifica el Art. 50 del Reglamento de la ' Ley General de Pesca .. 

Que, con Hoja de Ruta N"SGR-021549 de fecha 09 de diciembre eje 2020 la Empresa de 
Inversiones Perú FLlPPERS E.I.R.L Representada por su titular Sr. JtIan Roberto Quispe 
Huamani en su calidad de Titular Gerente General, con vigencia de poder jnscrita en el 
Registro de Personas Jurídicas de la partida electrónica N°13485499 ae la SUNARP, con 

. . domicilio en "Av: Prolorigación Centenario Mz. "A" Lt. 18 AAH.H DanielAlcides Carrión'
Callao solicita "Licencia para Operación de Planta de Procesamiento Pesquero Artesanal ' 
y/o Procesamiento Primario", la misma que se enouentra' contemplada en ei procedimiento 
N" 53 del Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA, solicitud realizada a 
través ~el Formulario 13215, donde ha señalado como proceso Téchológico: :'actiilidad de 
secado de . pr<Jductos hidrobiológicos deshidratados de aletas de tiburón y vejigas 

,,', 

natatorias de manera artesanal; .- . 

Que, mediante informe N° 82-2021-GRC/GRDE-OAP-MJPV -pe fecha 18 de febrero de 
2021 emitido por lá Especialista en Pesqueria I de la Oficina de Agricultura y Producción 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, concluye que la Empresa · de 
Inversiones Perú FLlPPERS E.I.R.L, representada por el Sr. JU<l'n ' Roberto Quispe 
Huam'ani, ' localizado en Av. Prolongación Centenario Mz. "A" Lt 18 AAH.H Daniel Álcides 
Carrión - Callao, donde se elaborarán productos hidrobiológicos deshidratados -dEl aleta de 
tiburón y vejigas natatoFias de manera · artesanal, cumple con .Jos. requisitos . del 
procedimiento establecido en el numeral 50.1, 50.2, 50.3, 50.4, 505:"del artículo 50 del 
Decreto Supremo N" 004-2020-PRODUCE y Decreto Supremo N". 018-2021; por tal razón 
opina que se declare procedente, otorgar a la empresa la Licencia para ia operación de 
planta de procesamiento ' pesquero artesanal. 

Que, mediante Informe N° 023-2021-GRC/GRDE-OAP·PFSP, de fecha 01 de marzo de 
2021 ; se indica que de la evaluación efectuada a la documentación e información que. obra 
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en ' el expediente, se .determina que el administrado cumple con··. los requisitos y 
' . condiciones establecid.os 'por la normativa aplicable vigente, por lo que .concluye que es ' 

procedente otorgar 1~Ii¿encia para la operación de planta de· procesamiento pesquero 
artesanal, ubicada en Av. Prolongación Centenario cuadra 16 Mz. "A" Lt. 18 AAH.H. 
Daniel Alcides .Carfion - Provincia Constitucional del Callao, para desarrollar la actividad 
de secado de' pr6ciwctos hidrobiológicos deshidratados de aletas de tiburón (4.8 IN/Mes) y 
vejigas natatQrias (1tn/mes), empleando instalaciones y técnicas 'simples con predominio 

. del trabajo manual. 

Efl consecuencia , estandQ a las consideraciones ' expuestas' y al Informe .N" 116-2021-
GRC/GRDE/OAP del fecha 01 de marzo de 2021 de la Oficina de "Agricultura y Próducción, 
que hace süyoell'nformEi' N° 82-2021-GRC/GRDE-OAP-MJPV de fecha 1i3.de·feprero de . 
2021 Y el Informe N° 023'2021-GRC/GRDE-OAP/PFSP de :fecha 01 de marzo del 2021, 
q~e opinan por la procedencia de lo solicitado por haber cumplido las condiciones técnicas 
y legales del re'querim[ento del administrado. . . . . .... -' 

De conf9rmida'd a lo dispuesto en el Decreto Ley N"25977 - Ley General 'de Pesca y 
modificatori1;ls, el . Decreto Supremo N"012-2001-PE que aprueba el Reglamento de Ley 
'GElneral de Pesca y modificatorias, la Resolución Ministerial N°491-2009-PRODUCE, 
Decreto Supremo N"019-2009-MINAM, Decreto Supremp N"0185-2G07-PRODUCE, 
Decretp Regional N"00b01 :2020 que aprueba el TUPA del Gpbierno Regional del Callao, y 

. __ ;--'-, contando con lo estipulado en el numeral 3) del articulo segundo de la ResoluciÓn 

1já/' v. :S' Ejecutiva' N°00323-Gobiemo Regional del Callao de fecha .14 de ·agosto del 2018, que 
\.%., ::>-;:-)ap,rueba delegar a ras Gerencias Regionales aprobar Directivas de órgano que cootengan . 
,, 'o J.' dispOSIciones de apllcaclon solo en el organo de competencia de cada Gerencia Regional : . c· ;../ SE RESUELVE: ' .. ' . . ... . . 

-. 
ARTICULO PRllVIE;RO.,· .OTORGAR "Licencia para la operación de planta de 
procesamiento Pesquero Artesanal" a la empresa INVERSIONES PERÚ FLlPPERS 
E.I.R.l, con R.U.C. N" 20600665279, ubicada en Av. Prolongación Centenario cuadra 16 
Mz. "A" Lt. ' 18 AAH.H: Daniel Alcides Carrión - Callao; para el desarrollo de lá actividad 
de secado de productos hidrobiológicos deshidratados de aletas de tiburón (4.8 TN/Mes) y 
vejigas natátorias (1tn/mes), empleando instalaciones y técnicas simples con predominio 
del trabajo manual. . 

ARTICULO SEGUNDO.- CON SUJECiÓN a lo establecido en los 'dispositivos legales que 
regulan el presente procedimiento, la empresa de INVERSIONES PE~Ú F·L1PPERS 
E.I.R.L, debe operar su planta de procesamiento pesquero artesanal otorg.ado en el 
articulo 1 de la presente Resolución Directoral salvaguardando la preservación del Medio 
Ambiente y sani'dad que garantice el desarrollo sostén de la actividad pesquera. ' 

ARTíCULO TERCERO.- El INCUMPLIMIENTO, de lo establecido eri la legislación 
pesquera, asi como el incremento de la capacidad instalada de su ' planta de 
procesamiento artesanal sin contar con a la debida autorización será causal de caducidad 
del derecho otorgado , y .de las sanciones que resuelve.n aplicablés conforme a la 
·normatividad vigente . 

. ARTíCULO ' CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resoludón Gerencial Regianal a la 
empresa INVERSIONES PERÚ FLlPPERS E.I.R.l, a su domicilio ubicado con domicilio en 
Av. Prolongación Cef!tenario Cdra. 16 Mz. A, Lote 18, AA.~·!1 .. Daniel "Alcides Ca 
Callao. 



vd , 

ARTICULO QUINTO.- - REMITIR copia de la presente Resólución Gerencia Regional al 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera. 

~EGíSTRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

. . . 


